
Título V. Contingencias y prestaciones

¿Qué contingencias están cubiertas por el PPSC?

El PPSC cubre las contingencias de:

a) Jubilación.

b) Fallecimiento.

c) Incapacidad permanente.

¿Cómo podrán cobrar las prestaciones las personas trabajadoras o sus beneficiarios?

Se podrían cobrar las prestaciones de las siguientes maneras:

a) Renta Financiera.

b) Capital.

c) Forma Mixta.

d) Pagos sin periodicidad regular.
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